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                              PUNTUACIÓN TOTAL:
BAREMO VALORACIÓN BECAS COLEGIO DE MEDICOS DE ZARAGOZA

(modificado de las propuestas del proyecto de RD del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y de la propuesta

para valoración de méritos del SALUD 2019)

	MÉRITOS
	

	1. – VALORACIÓN ACTIVIDAD POR COMISIÓN DESARROLLO PROFESIONAL CONTINUO ICOMZ
	
	Máx 20 puntos
	A CUMPLIMENTAR POR COMISION DE DESARROLLO PROFESIONAL CONTINUO ICOMZ

	
	
	
	

	2.- FORMACIÓN
	
	Max 20 puntos
	

	2.1.- REGLADA
	
	
	

	2.1.1.- Formación especializada finalizada a fecha de convocatoria
	
	4,5 puntos
	

	2.1.2.- Postgrado: Master, Doctorado y Tesis
	
	
	

	2.1.2.1.- Master:
	
	
	

	Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o herramientas necesarias para la beca (máximo un máster).
	
	1,5 puntos
	

	2.1.2.2.- Doctorado:
	
	
	

	2.1.2.2.1. - Grado doctor
	
	2,5 puntos
	

	2.1.2.2.2.- Grado doctor: Doctorado “cum laude”
	
	3 puntos
	

	2.1.2.2.3.- Grado doctor: premio extraordinario
	
	4 puntos
	

	2.2.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA.
	
	
	

	Formación ACREDITADA por organismo externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada (CFC) y EACCME (UEMS) incluida la realizada en periodo MIR
	
	 Máx 10 puntos
	

	2.2.1. Acciones formativas DIRECTAMENTE relacionadas con la especialidad: Créditos CFC
	
	0,1 puntos por crédito
	

	2.2.2 Acciones formativas DIRECTAMENTE relacionadas con la especialidad: Créditos ECMECs y CPE-DPCS
	
	0,015 puntos por crédito
	

	3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS ACTIVIDADES.
	
	Max 20 puntos
	

	3.1.- Docencia universitaria
	
	Máx 4 puntos
	

	3.1.1.- Curso académico completo como catedrático o titular con plaza vinculada o profesor con actividad simultanea en el Salud contratado a tiempo completo en la misma área de especialidad
	
	1 punto por curso
	

	3.1.2.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD).
	
	0,5 puntos por curso
	

	3.2.- Tutor de residentes o Jefe de Estudios
	
	Máx 5 puntos
	

	3.2.1 Tutor de Residentes o Jefe de Estudios
	
	1 punto por año
	

	3.3.- Docencia postgrado (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el IACS, IAAP, INAP:)
	
	Máx. 4 puntos
	

	3.3.1.- Director, organizador o coordinador de curso
	
	0,1 puntos por curso
	

	3.3.2.- Profesor (por hora de docencia)
	
	0,05 puntos por hora
	

	3.3.3. Ponente en sesiones clínicas acreditado por la Comisión de Docencia del Centro o Sector Sanitario:
	
	0,05 puntos por sesión
	

	3.4.- Investigación:
	
	Máx 10 puntos
	

	3.4.1.- Producción científica:
	
	
	

	3.4.1.1.- Publicaciones:
	
	
	

	3.4.1.1.1.- Revistas
	
	
	

	3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR  y SJR con Factor de Impacto
	
	0,45 puntos
	

	3.4.1.1.1.2.- Evaluador de revista científica con sistema de peer-review:
	
	0,2 puntos por revista
	

	3.4.1.1.2. – Libros:
	
	Máximo 1 punto
	

	3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN (excluidas Tesis Doctorales):
	
	0,5 puntos
	

	3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro de varios autores:
	
	0,4 puntos
	

	3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con varios autores (máximo 3 por libro)
	
	0,3 puntos
	

	3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos nacionales o internacionales
	
	Máximo 1,5 puntos
	

	3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos (como primer o último autor)
	
	0,05 puntos
	

	3.4.2.- Proyectos de investigación:
	
	
	

	3.4.2.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios de Salud de las CC.AA.
	
	
	

	3.4.2.1.1.- Como investigador principal
	
	2,5 punto
	

	3.4.2.1.2.- Como colaborador
	
	0,5 puntos
	

	3.4.2.2.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de investigación de la UE:
	
	
	

	3.4.2.2.1.- Pertenecer a Red Temática de investigación
	
	0,5 puntos
	

	3.4.2.2.2.- Pertenecer a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)
	
	0,5 puntos
	

	3.4.2.2.3.- Pertenecer a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación


	
	0,3 puntos
	

	3.4.3.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad:
	
	
	

	3.4.3.1.- Por cada patente de invención
	
	1,5 puntos
	

	3.4.4.- Estancias de Investigación (excluida la que se solicita beca)
	
	
	

	3.4.4.- Estancias en Centros de Investigación, Grupos FIS u otros centros públicos
	
	0,05 puntos/mes
	

	3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales
	
	
	

	3.4.5.- Por cada tesis doctoral dirigida y finalizada
	
	0,5 puntos
	


